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I. Introducción

El bienestar de los habitantes del estado constituye una prioridad en la agenda del Ejecutivo Estatal,

siempre procurando que dicho bienestar alcance a todas las localidades y comunidades que forman

parte del Estado, ante tal tesitura es dable establecer que la presente obra fue realizada para

satisfacer a la población del Municipio de San Felipe, Yucatán, de contar con energía eléctrica, pues

ésta se convierte en una necesidad básica para poder realizar toda tarea de la vida cotidiana, laboral,

social, familiar, constituyendo la energía eléctrica en un satisfactor básico para cualquier tarea que

la ciudadanía pudiera desarrollar, por lo que abastecer de energía eléctrica a todo un

fraccionamiento como sucede en el caso de la obra objeto del presente libro blanco, deviene tarea

fundamental del gobierno para colmar una necesidad básica de la población. La electricidad es

necesaria para el uso y buen funcionamiento del hogar, de los utensilios eléctricos que se requieren,

para tareas escolares, para el trabajo, tratándose de abastecimiento de las unidades habitacionales,

brindando servicios como alumbrado público, suficiente e integral a fin de cubrir las necesidades de

la ciudadanía, otorgando seguridad al contar con espacios alumbrados, otorgando unamejor calidad

de vida a los habitantes de la comunidad, a fin de que pueda contar con un buen servicio funcional y

eficiente.

Consecuentemente la realización de la obra “Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en

el Fraccionamiento de Los Palmares, ubicado en la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán”,

hará posible dotar a la comunidad y en especial a los que habitan este Fraccionamiento de una

necesidadbásica comoes la energía eléctrica, toda vez quees unnuevo fraccionamientoque se está

habitando y urbanizando, y que se tiene la necesidad de la obra al no contar con infraestructura

eléctrica inexistente instalada, ocasionando que los edificios y espacios públicos no cuenten con

instalaciones adecuadas, dificultándose el tránsito en horas de la noche por la inseguridad en robos

y accidentes afectando directamente a 51 habitantes de ese fraccionamiento.

Así, el abastecimiento de energía eléctrica a la población de la localidad de San Felipe, en especial a

la gente que habita en el Fraccionamiento de Los Palmares, constituye el cumplimiento de un

satisfactor básico y necesario para el cumplimiento de todas las tareas de la vida cotidiana, dotando

con el alumbrado del mencionado fraccionamiento de seguridad a los que ahí habitan. Por lo que

tomando en cuenta las consideraciones anteriores, deviene la pertinencia e importancia de realizar

el libro blanco correspondiente a esta obra, atendiendo a los señalamientos anteriores y que son de
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vital importancia para el desarrollo social, otorgando una mejor calidad de vida a los habitantes del

Municipio de San Felipe, en especial a los habitantes del Fraccionamiento de los Palmares de dicha

localidad.

II. Presentación

a) Nombre y objetivo de la obra

El nombre de la obra es “Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en el Fraccionamiento

de Los Palmares, ubicado en la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán”.

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a los habitantes de la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán,

especialmente los habitantes del Fraccionamiento de los Palmares, ubicado en esa propia localidad,

Dicha Localidad cuenta con una población de 2,178 habitantes siendo todos beneficiados, en especial

y directamente a los habitantes de ese fraccionamiento.

c) Temporalidad

El contrato tuvo un plazo de 150 días naturales, iniciando el 20 de marzo de 2023, con fecha de

terminación al 16 de agosto de 2023.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en la Localidad yMunicipio de San Felipe, Yucatán,

del estado de Yucatán, directamente donde se encuentra ubicado el Fraccionamiento de los

Palmares, de esamencionada localidad.
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IMAGEN 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAN FELIPE,

YUCATÁN.

e) Unidades administrativas participantes

 Secretaria de Administración y Finanzas

 Secretaría de Obras Públicas

 Dirección Jurídica de la Secretaría de Obras Públicas

 Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y

Eléctrica de Yucatán

 Dirección de Administración del IDEFEEY

 Dirección Jurídica del IDEFEEY

 Dirección de Proyectos IDEFEEY

 Dirección de Construcción IDEFEEY

 Dirección de Electrificación IDEFEEY
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Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra “Ampliación de red eléctrica enmedia y baja tensión en el Fraccionamiento de Los Palmares,

ubicado en la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán”, atendiendo su nivel de impacto y

trascendencia en el núcleo social, quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos

remitida al mencionado Órgano Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de

fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

El desarrollo de los diversos municipios que integran el estado de Yucatán, resulta de vital

importancia para el correcto desarrollo de la colectividad en aras del bienestar e interés público, por

tanto, dotar a la población de losmunicipios de un bien vital y necesario para el desarrollo de todas las

actividades de la vida cotidiana, como es la electrificación, constituye un eje primordial de atención

para el ejecutivo del estado. La electrificación adecuada, eficiente, constituye un medio necesario

para el desarrollo de todo tipo de actividades desde las más cotidianas como la utilización de

utensilios eléctricos en el hogar, hasta permitir el desarrollo de tareas educativas, en el trabajo; así

comodota de seguridad en la electrificación de las vías de comunicación y acceso, ya que un eficiente

servicio de electrificación en las vías de comunicación y zonas de uso común de los habitantes de la

localidad favorecida, en este caso el Municipio y Localidad de San Felipe, Yucatán, en especial a los

habitantes del Fraccionamientos Los Palmares, permite que los habitantes puedan transitar de

manera confiable, segura, al contar con electrificación eficiente y segura.

Por lo que la Localidad de San Felipe, Yucatán, se ve favorecida con la presente obra, puesto que

contará con una infraestructura eléctrica que redundará directamente en beneficio de los habitantes

de esa localidad, obra que trascenderá en el desarrollo efectivo de la comunidad.
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V. Marco normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública. Dicho marco se encuentra

integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015, por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado

mediante Decreto 86/2019, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el día tres de julio de dosmil diecinueve yDecreto 480/2022 publicado en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio

fiscal del 2023

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo

10.2. del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio

Fiscal 2023

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente

toma los objetivos ymetas de dicha Agenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin de fortalecer

la política social.

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así comode otras afectaciones climáticas que repercutieron en los

últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que plasma

los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.
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Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguientemanera:

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo
Tema 07 Infraestructura y vivienda
Objetivo 02 Incrementar el valor de la producción en

infraestructura.
Estrategia 01 Impulsar la inversión en infraestructura

pública y privada.
Línea de
acción

03 Diseñar un plan para la construcción y
recuperación de espacios públicos de
convivencia en las ciudades y comunidades
del estado.

PMPEspecial 12 Sin PMP sectorial
Tema
Estratégico

0011 Sin TE

Objetivo PMP 0924 Sin Objetivo

PMPEspecial 09 Programa Especial de Ciudades y
Comunidades Sostenibles

Tema
Estratégico

0062 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño
universal.

Objetivo PMP 1000 9.6.1. Incrementar la inversión en
infraestructura sostenible y con diseño
universal.

ODS 08 Objetivo 8. Promover el crecimiento
económico sostenido, inclusivo y sostenible,
el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando dicha obra registrada en la cartera de proyectos

de inversión con el Código de Inscripción No. 05847. Para la realización de la obra “Ampliación de red

eléctrica en media y baja tensión en el Fraccionamiento de Los Palmares, ubicado en la Localidad y

Municipio de San Felipe, Yucatán”, la entidad ejecutora solicitó una ampliación presupuestal,

ameritando lamisma toda vez que la obra en comento, logrará dotar de energía eléctrica a los hogares

y familias yucatecas que habitan en dicho fraccionamiento, satisfaciendo las necesidades y

requerimientos que la sociedaddemanda, al proporcionarles el servicio básico paramejorar la calidad

de vida.
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Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó, la convocatoria a

Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-LP-004, para la realización de los trabajo consistentes

en Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en el Fraccionamiento de Los Palmares,

ubicado en la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán, con recursos propios, previo el proceso

de licitación acorde a la normativa aplicable, por lo que atendiendo a la evaluación de las propuestas

técnica y económica, se determinó que el postor 65 Grados, SA de CV, de entre los dos postores que

concurrieron al proceso de licitación, satisfacía la totalidad de los requerimientos y que reúne todos

los criterios establecidos en el proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente,

al reunir la mejor oferta.

A los diecisiete días del mes de marzo de 2023, se procedió a formalizar el contrato con la persona

moral 65 Grados, SA de CV, conviniéndose que los trabajos iniciarían el día veinte demarzo de dosmil

veintitrés y concluirían el día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, con un plazo de ejecución de

ciento cincuenta días naturales, por un importe de $1,419,113.36 más el impuesto al valor agregado,

(son: Un millón cuatrocientos diecinueve mil ciento trece pesos con treinta y seis centavos moneda

nacional). En dicho contrato se acordó el pago de un anticipo por la cantidad de $493,851.45 IVA

incluido, (Son: cuatrocientos noventa y tres mil ochocientos cincuenta y un pesos con cuarenta y

cinco centavosmoneda nacional, IVA incluido).

Se determinó por causas ajenas al contratista y al IDEFEEY, debidamente acreditadas, la suspensión

de la obra, por lo que la misma no fue posible concluirla dentro del plazo establecido en el contrato

original; siendo que una vez terminada la suspensión de la obra, se estableció la reanudación de los

trabajos para el día 02 demayo de 2023, con nueva fecha de terminación para el día 23 de septiembre

de 2023.

Finalmente, en septiembre del 2023 mediante acta de verificación se hace constar el recorrido e

inspección de los trabajos consistentes de los trabajos “Ampliación de red eléctrica en media y baja

tensión en el Fraccionamiento Los Palmares, ubicado en la localidad y municipio de San Felipe,

Yucatán” señalando que la obra se encuentra terminada y funcionado de acuerdo a la finalidad y

destino de su ejecución, según las especificaciones del proyecto.
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VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Como parte de la planeación de la obra, se tomó en cuenta la necesidad de la población que habita

el nuevo fraccionamiento Los Palmares del municipio de San Felipe Yucatán, donde la

infraestructura eléctrica era inexistente, esto ocasionaba la dificultad para transitar o movilizarse

durante la noche, generando inseguridad e incremento de accidentes y/o robos, afectando

directamente a los habitantes del fraccionamiento. Cubriendo esta necesidad se proporciona una

mejor calidad de vida a toda la población del municipio.

Para la consumación de este objetivo, el IDEFEEY solicitó mediante requerimiento con número de

oficio IDE/DA/215/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas para la ampliación presupuestal

por la cantidad de $1,700,000.00 M.N. (SON: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL), para la inversión del proyecto antes señalado y registrado de manera oportuna ante la

Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) en la cartera de inversión.

ANEXO 1. OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

A continuación, se presenta la imagen georreferenciada de donde se ubicó la ampliación de

la red eléctrica:

IMAGEN 2. LOCALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
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a) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del estado de Yucatán, el Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, convocó a los

interesados a participar en la licitación pública estatal, la convocatoria a la licitación fue publicitada

en el Diario Oficial del Estado el 9 de febrero de 2023; asimismo estuvo disponible para su consulta y

adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en la Avenida Zamná número 295

por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.

TABLA 1. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-004

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-004

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
Ampliación de red eléctrica en media y baja
tensión en el Fraccionamiento de Los
Palmares, ubicado en la Localidad y Municipio
de San Felipe, Yucatán.

EVENTO FECHA HORARIO

Visita de obra 16 de Febrero de 2023 08:30 horas

Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2023 12:00 horas

Presentación y apertura de
proposiciones técnica y
económica

24 de Febrero de 2023 12:00 horas

Acta de fallo 06 de Marzo de 2023 12:00 horas

Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 Procima y Construcciones, S.A. de C.V.

 65 Grados, S.A. de C.V

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,

verificándose que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases del concurso de

acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la
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solvencia de las propuestas, determinándose que la empresa 65 Grados, S.A. de C.V. resultó la que

reúne la proposición solvente, garantizando en consecuencia el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

Por lo que el 17 de marzo de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinado No. IDE-23OP-LP-006, para la realización de los trabajos, con recursos propios,

estableciéndose lo siguiente:

OBJETO DEL CONTRATO Ampliación de Red Eléctrica en Media y Baja
Tensión.

LUGAR DE LOS TRABAJOS Fraccionamiento de Los Palmares, ubicado en la
Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán,

MONTO DEL CONTRATO $1,419,113.36más el impuesto al valor agregado
PLAZO DE EJECUCIÓN Inicio 20 de marzo de 2023 y concluir a más

tardar el 17 de agosto de 2023
VIGENCIA DEL CONTRATO Del 17 demarzo al 17 de agosto de 2023
OTORGAMIENTO DE ANTICIPO $ 493,851.45 incluye el impuesto al valor

agregado, equivalente al 30%

Para el desarrollo de los trabajos el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan:

TABLA 2. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
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b) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-006 fue por la cantidad de $1,419,113.36

M.N. (SON: UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO TRECE PESOS, CON TREINTA Y

SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor agregado asciende a la

cantidad total de $1,646,171.50 M.N. (SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO

SETENTA Y UN PESOS, CON CINCUENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) ; más la cantidad de

$53,828.50 M.N. (SON: CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO, CON CINCUENTA

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), que corresponde al primer y único convenio modificatorio que

dimana del contrato principal, siendo el importe total ejecutado incluyendo el conveniomodificatorio

la cantidad de$1,700,000.00M.N. (SONUNMILLÓNSETECIENTOSMILPESOS, CONCEROCENTAVOS,

MONEDA NACIONAL.) con I.V.A. incluido.

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $493, 851.45 M.N. (SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS, MONEDA

NACIONAL), con I.V.A. incluido.

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal de recursos

propios. Estatal: $1,700,000.00 M.N. (SON UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL).

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de ciento cincuenta días naturales, debiendo iniciar

el día veinte de marzo de dos mil veintitrés y concluir a más tardar el día dieciséis de agosto de dos

mil veintitrés, de conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados

por el contratista.

Por medio de oficio sin número de fecha 24 demarzo de 2023, el presidentemunicipal de San Felipe,

Yucatán, C. Felipe Antonio Marrufo López, solicitó al Ing. Edmundo César Osorio Castillo, Director de

Electrificación y Eficiencia Energética del IDEFEEY, la suspensión por el plazo de un mes de los

trabajos correspondientes a la obra eléctrica del fraccionamiento de Los Palmares, debido a

problemas con las delimitaciones de predio de los vecinos, ya que no permiten el sembrado de los

postes hasta que el problema sea resuelto.
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Asimismo, con la finalidad de sustentar y justificar la suspensión de los trabajos de la obra referente

a la ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en el fraccionamiento de Los Palmares,

ubicado en la Localidad de San Felipe, Yucatán, se emitió acta circunstanciada con fundamento en el

artículo 83 párrafo primero de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán,

artículo 212 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del estado de Yucatán, artículo 37 del decreto

número 283/2015, de creación del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura

Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán, con la finalidad de justificar la suspensión de la obra de

referencia en base a un aviso del presidentemunicipal de la mencionada localidad.

Al momento de realizar la suspensión, el estado en la que se encuentra la situación legal,

administrativa, técnica y económica del contrato, fue la siguiente:

Plazo en días naturales 150 días
Fecha de inicio 20 demarzo de 2023

Fecha de término 16 agosto de 2023
Monto con IVA $1,646,171.50

FIANZA DE ANTICIPO

No. Fianza: 2414134-0000
Importe de fianza: $493,851.45
Afianzadora: LIBERTY FIANZAS,S.A.DE C.V

FIANZA DE CUMPLIMIENTO

No. Fianza : 2114135-0000
Importe de fianza: $164,617.75
Afianzadora: LIBERTY FIANZAS,S.A.DE C.V

FIANZA DE VICIOS OCULTOS

No. Fianza: 2453055-0000
Importe de fianza: $170,000.00
Afianzadora: LIBERTY FIANZAS,S.A.DE C.V
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RESUMEN DE LAS ESTIMACIONES EN PROCESO DE PAGO

No. Monto con IVA
N/A N/A

AVANCEREALQUEPRESENTÓLAEJECUCIÓNDELOSTRABAJOSALMOMENTODELASUSPENSIÓN

Partidas Avance programado Avance real
1. Preliminares 0.15% 0.36%
2. Postes 0% 0%
3. Media tensión 0% 0%
4. Baja tensión 0% 0%
5. Retenidas 0% 0%
6. Transformador 0% 0%
7. Conductor 0% 0%
8. Conceptos generales 0% 0%

La fecha de terminación se prorrogó en igual proporción al período que comprendió la suspensión de

los mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido, por lo que la nueva fecha de reanudación

de los trabajos dependió de la situación a resolver en la delimitación de los predios por parte del

municipio de San Felipe.

La fecha dictaminada para la suspensión en la ejecución de los trabajos fue en fecha 24 de marzo de

2023, con fecha de suspensión el 25 de marzo de 2023, esto es 145 días naturales antes de la fecha

de terminación de los trabajos objeto de este contrato y la nueva fecha en que se reanudaron los

contratos fue el día 02 demayo de 2023, y su nueva fecha de terminación fue el día 23 de septiembre

de 2023.

Durante el tiempo que duró la suspensión de los trabajos, fue responsabilidad de la empresa

contratista de disponer de personal responsable que veló y cuidó de los trabajos, materiales,

maquinaria y equipo que permanecieron en el sitio de trabajo.

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA

ANEXO 4. CONVENIO
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c) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra, cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

d) Ejecución

La realización de la obra parte desde el momento que surge la necesidad en la comunidad se procede

con la convocatoria de la licitación, continuando con el proceso acorde a la legalidad aplicable, y una

vez adjudicada la empresa a cargo de la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del

trabajo.

Se inicia con el trazo y localización de estructuras, registros y postes para línea y red de distribución

según norma de C.F.E. vigente, incluye herramienta, equipo,maquinaria ymaniobras necesarias para

su correcta ejecución, pasando a la excavación de cepas hasta 2.00 MTS. de profundidad y 0.60 MTS.

de diámetro según norma vigente de C.F.E. incluye: materiales equipo, maquinaria, mano de obra y

maniobras; se procede con poste de concreto PC-13-600, incluye: suministro, instalación,

colocación, plomado, rotulación de acuerdo con especificaciones de C.F.E., material, transporte,

grúa, herramientas, mano de obra ymaniobras necesarias para su correcta ejecución.

Se continua con la estructura “RD20” para media tensión en 13.2 KV según norma vigente de C.F.E.

incluye: suministro e instalación de materiales, transporte, herramienta, mano de obra y maniobras

necesarias, así como la estructura “TS20” para media tensión en 13.2 KV según norma vigente de

C.F.E. incluye: Suministro e instalación de aislador 13PD para zona normal y/o 13APC para zona de

contaminación, materiales, transporte, herramienta, mano de obra y maniobras necesarias, la

estructura “AD20” en 13.2 KV según norma 05 AO 08 de la C.F.E. incluye: suministro e instalación,

aislador 13 PD para zona normal y/o APC para zona de contaminación, materiales, transporte,

herramientas, mano de obra y maniobras necesarias, la estructura 1TR2B para media tensión en 13.2

KV según norma de C.F.E., incluye: suministro e instalación, material, transporte, mano de obra y

maniobras necesarias y la estructura “TS30” para media tensión en 13.2 KV según norma 05 TO 08 de

la C.F.E., incluye: suministro e instalación de aislador 13PD para zona normal y/o 13APC para zona de
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contaminación, materiales, transporte, herramienta, mano de obra y maniobras necesarias para su

correcta ejecución.

Se da paso al dispositivo “1R3” en baja tensión para cable neutranel según norma vigente de la C.F.E.

incluye suministro e instalación, material, transporte, herramienta, mano de obra y maniobras

necesarias y el dispositivo para baja tensión “1P3”, incluye: Suministro e instalación, estructura 1R1

para interconexión de acometidas, materiales según norma de distribución (CFE), mano de obra,

herramientas y equipo.

El siguiente paso es el suministro e instalación de estructura “1R3/1R3” en baja tensión para cable

neutranel según norma vigente de la C.F.E. incluye: material, transporte, herramienta, mano de obra

y maniobras necesarias y a continuación retenida tipo “RSA” según norma vigente de C.F.E. incluye:

Suministro e instalación, material transporte, herramienta, mano de obra y maniobras, retenida tipo

“REA” (retenida de estaca y ancla) según norma vigente de C.F.E. incluye: Suministro e instalación,

material, puesto en obra, herramientas,mano de obra ymaniobras, retenida tipo “RDEA” según norma

de C.F.E. incluye: Suministro e instalación, material, puesto en obra, herramientas, mano de obra y

maniobras, así como retenida tipo “RBA” según norma vigente de C.F.E. incluye: Suministro e

instalación, material transporte, herramienta, mano de obra ymaniobras necesarias para su correcta

ejecución.

Los trabajos se continúan con el transformador monofásico (DC1) 25 KVA 13200-120/240 Volts dos

boquillas tipo costa, incluye: suministro, colocación,material, transporte, herramientas ymaniobras,

el cable de aluminio semiaislado AAC 3/0 según norma 07 TT 00, 07 FT 00, 07 CO 00 de la C.F.E.marca

Condumex, viakon, iusa o similar en calidad y precio, incluye: suministro, tendido y conexiones, cable

neutranel 2+1 AAC 3/0ACSR 1/0 para baja tensión según norma vigente de C.F.E., marca Condumex,

viakon, iusa o similar en calidad y precio, incluye: suministro, tendido y conexión, cortes, desperdicio,

colas, encintados, guiados, peinado, conexiones, pruebas, materiales.

Se finaliza conel suministro e instalaciónde sistemaa tierra física paraposte nuevooexistente, hasta

una profundidad de 8 mts. media tensión se debe considerar lo siguiente: 1) instalar bajante de tierra

con doble CU/4 AWG, 2) perforación de pozo de 3” de diámetro hasta manto freático, colocación de

cable de cobre 1/0 soldado a electrodo con soldadura de cobre a varilla coperweld en perforación,

rellenado con GAP omaterial similar para sistema de tierra físico, 3) soldar en bajante con el extremo

del cale 1/0 con soldadura exotérmica, incluye encofrado, materiales y mano de obra.
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e) Conclusión

La obra denominada Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en el Fraccionamiento Los

Palmares de la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán, con fecha de término 23 de septiembre

de 2023 según consta en el documento de acta de entrega recepción, física estatal, siendo las 11:30

horas del día 3 de octubre de 2023, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Obra

Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán y el artículo 232 de su Reglamento, se levantó la

constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-LP-006.

La Ing. Montserrat María Chacón Yam, residente de obra de este contrato declaró que el contratista

hace entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de

calidad y funcionamiento de los bienes instalados.

Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al municipio de San Felipe de la obra descrita, recibiendo en ese momento las autoridades locales,

quienes serán consecuentemente responsables de su operación, conservación y mantenimiento,

recibiendo de conformidad la obra.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:

TABLA 4. ESTIMACIONES

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FISICO
ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 20/03/2023 26/05/2023 44.30% $ 729,328.47
ESTIMACIÓN 2 25/05/2023 25/06/2023 66.69% $ 368,570.98
ESTIMACIÓN 3 26/06/2023 25/07/2023 73.60% $ 113,638.37
ESTIMACIÓN 4 26/07/2023 24/08/2023 95.54% $ 361,186.97
FINIQUITO $ 127,275.21

TOTAL $ 1,700,000.00

ANTICIPO $ 493,851.45
AMORTIZACION $ 493,851.45

$ -
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ANEXO 5. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 6. ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN

f) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente libro blanco de la obra Ampliación de la red eléctrica del

Fraccionamiento Los Palmares de la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán, la misma no ha

sido sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.

IV. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), fue exclusivamente responsable de designar el lugar en que se ejecutó la obra

antes descrita y con esta finalidad, entregó al contratista del proyecto general los planos de obra, de

igualmanera tuvo la facultad de verificar demaneramensual los trabajos efectivos para la realización

de la obra y que estos sean ejecutados en tiempo y forma por el contratista, con la salvedad de la

suspensión pormotivos ajenos al contratista e IDEFEEY, suspensión debidamente documentada con

el acta de suspensión respectiva, así como la solicitud del Alcalde de la localidad de San Felipe,

Yucatán que menciona los motivos externos que llevaron a la determinación de la suspensión de la

obra, así como su reanudación respectiva, corriéndose en consecuencia el plazo original previsto en

el contrato de origen.

V. Resultados y beneficios alcanzados

Con un importe total de $1,700,000.00 M.N. (SON: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS, MONEDA

NACIONAL), se construyó la obra consistente en ampliación de red eléctrica en media y baja tensión

en el Fraccionamiento de Los Palmares, ubicado en la Localidad y Municipio de san Felipe, Yucatán,

con esto se avanza para alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda

2040.
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Término

VI. Informe final

De acuerdo a la Agenda 2040 la obra cumplió con los objetivos trazados, toda vez que con la ejecución

de la misma se consiguió que los habitantes de la Localidad y Municipio de San Felipe, Yucatán, en

especial los habitantes del fraccionamiento de Los Palmares, del referido municipio pudieran

satisfacer de manera positiva una necesidad básica como lo es la electrificación que incide des las

más simples tareas cotidianas hasta el trabajo y la seguridad en las áreas comunes y de tránsito

peatonal, por lo que dicha obra consiguió los objetivos fundamentales de dotar a la población de los
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municipios de obras dignas, que protegen a la comunidad y desarrolladas de manera integral a fin de

satisfacer demanera positiva la necesidad de la población de contar con obras de infraestructura que

impulsan el desarrollo de la comunidad.

La contratación de la obra, fue en apego a la legalidad, al basarse en la Ley de Obra Pública y Servicios

Conexos del estado de Yucatán, así como el Reglamento de la mencionada Ley, cumpliendo con el

objeto del contrato, y si bien, en el caso concreto por causas de fuerza mayor ajenas al contratista y

al IDEFEEY no se cumplió la conclusión de los trabajos en el plazo originalmente programado en el

contrato, la suspensión fuedebida y legalmentedocumentada, suscribiéndoseel convenio respectivo

documentándose el nuevo plazo establecido, mismo que se cumplió a cabalidad, concluyendo los

trabajos en el plazo establecido en dicho convenio, concluyendo con el finiquito del mismo.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada, con los beneficios ahí establecidos y para el

uso ydisfrute de loshabitantesde la Localidad yMunicipiodeSanFelipe, Yucatán, con las condiciones

óptimas de operación y funcionamiento; en concordancia con lo anterior se documentó.

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de la obra, la cual se

encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la normatividad vigente, con el

contenido de la evidencia de su realización y de sus resultados, garantizando el adecuado ejercicio

del presupuesto, cumpliendoasí, con la debida transparenciaen los términosde la legislación vigente.

VII. Anexos

ANEXO 1. OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL Y UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA

ANEXO 4. CONVENIO DE CONTRATO

ANEXO 5. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 6. ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
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ANEXO 1

OFICIO DE AMPLIACIÓN

PRESUPUESTAL
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ANEXO 2

UNIDAD BASICA PRESUPUESTAL Y

UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código:

Datos generales

Rehabilitación, mantenimiento y ampliación de la infraestructura física y eléctrica en edificios y espacios públicos de los municipios del estado de Yucatán.

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consistirán en la construcción, rehabilitación, mantenimiento y ampliación de la infraestructura eléctrica en 5 municipios del estado de Yucatán, consistente
en: Sistema fotovoltaico para caseta de policía, salida a Campeche, Santa Elena-Bolonchén; Sistema de iluminación para caseta de policía, salida a Quintana Roo, Peto-Dziuché;
Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en el fraccionamiento los Palmares, ubicado en la localidad y municipio de San Felipe; impermeabilización del techo de la
catedral, El rescate arqueológico y salvamento de la mesa giratoria en la plancha, en la localidad y municipio de Mérida, Yucatán; Construcción de losa (200 m2) en el sindicato de
trabajadores del gobierno y Remodelación e acondicionamiento de cubiculos (250 m2) e instalación de curales (10 piezas) nuevas en el Congreso del Estado de Yucatán;
Rehabilitación de losa en el convento de Izamal.

Síntesis: Construir, rehabilitar, mantener y ampliar la infraescrutura física y eléctrica, beneficiando a 1,336,770 habitantes en 5 municipios.

Problema específico a
atender:

Actualmente la infraestructura eléctrica instalada en los municipios del estado de Yucatán presentan deficiencias con motivo de un mantenimiento inadecuado o inexistente,
ocasionando que los edificios y espacios publicos no cuenten con instalaciones eléctricas adecuadas, mismas, que con el paso del tiempo presentan deficiencias, propiciando
dificultades para transitar o movilizarse durante la noche, generando inseguridad e incrementando el riesgo de que ocurran accidentes entre vehículos, lesiones, arrollamientos,
daños a la infraestructura, y robos a transeuntes; Mencionando de igual manera que al no contar con una infraestructura adecuada en la techumbre de los espacios públicos,
ocasionando áreas con filtraciones y humedad propiciando una mala imagen y accidentes entre la población; por otra parte se logrará recuperar una parte importante de la historia
de la ciudad de Mérida y con el objetivo de activar un espacio como punto estratégico para el turismo, la economía y la cultura.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: No SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y los municipios del Estado invierten en obra pública que satisface las necesidades de la población del estado de Yucatán mediante la rehabilitación, mantenimiento y
ampliación de la red eléctrica en edificios y espacios públicos de los municipios del estado de Yucatán.

Habitantes en general de los municipios antes mencionados.

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
766,827

0
569,943

1,336,770
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

1 SISTEMA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNSistema fotovoltaico para caseta de
policía, salida a Campeche, Santa
Elena-Bolonchén instalado.

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 SISTEMA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNSistema de iluminación para caseta de
policía, salida a Quintana Roo,
Peto-Dziuché instalado.

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 RED 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNAmpliación de red eléctrica en media y
baja tensión en el fraccionamiento los
Palmares, en San Felipe realizada.

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 SERVICIO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNRescate arqueológico y salvamento de la
mesa giratoria en la Plancha realizado.

Servicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

2,500 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNTecho de la catedral de Mérida
impermeabilizado.

Servicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

200 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNLosa en el sindicato de trabajadores del
gobierno construida.

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 OBRA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNRemodelación y acondicionamiento de
cubículos e instalación de curules nuevas
en el Congreso del Estado, realizados

Servicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

118 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNLosa en el convento del municipio de
Izamal rehabilitado.

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

235 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNAplicación de impermiabilizante realizadaServicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

199 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNAplicación de pintura realizadaServicios IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código:

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

1,062,385637,431424,9542,700METRO CUADRADO10,338,792Mérida

10,338,792Total Región 424,954 637,431 1,062,385

Centro

189,50386,667102,836180METRO CUADRADO1,000,000Izamal

1,000,000Total Región 102,836 86,667 189,503

Noreste

27,17812,30714,8711RED1,700,000San Felipe

1,700,000Total Región 14,871 12,307 27,178

Sur

29,37715,82613,5511SISTEMA117,313Peto

28,32714,59613,7311SISTEMA777,353Santa Elena

894,666Total Región 27,282 30,422 57,704

13,933,458Presupuesto total

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo.

Tema 07 Infraestructura y vivienda.

Objetivo 02 Incrementar el valor de la producción en infraestructura.

PMP Sectorial Sin PMP sectorial

Sin TE

0924 Sin Objetivo

12

0011Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

01

03

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Total Meta

2,880TOTAL METRO
CUADRADO

2TOTAL SISTEMA

1TOTAL RED

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

09 Programa Especial de Ciudades y Comunidades Sostenibles

0062 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño universal.

1000 9.6.1. Incrementar la inversión en infraestructura sostenible y con diseño universal.

Impulsar la inversión en infraestructura pública y privada.

Diseñar un plan para la construcción y recuperación de espacios públicos de convivencia en las ciudades y comunidades del estado.

Estrategia Programática

08

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.02

02.02.02

02.02.02.01

02.02.02.01.490PP

Desarrollo Social

Yucatán próspero y competitivo

Vivienda y Servicios a la Comunidad

Urbanización

Programa Presupuestario Planeación, Ejecución y Seguimiento de la Inversión en Obra Pública

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas

Insfraestructura Social
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código:

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:18:04a. m. 
31/01/2024 

2  de 1 Pág: 
 2023 

NOMBRE

Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en el fraccionamiento Los palmares, ubicado en la localidad y municipio de San Felipe, Yucatán. 

Código de inscripción: 05847 Estado actual: VALIDADO POR UGI 24/03/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
La localidad y municipio de San Felipe es un puerto del estado mexicano de Yucatán, localizado en la costa norte del estado, Cuenta con una población de 2,178 habitantes. 
Actualmente es un nuevo fraccionamiento el cuál está siendo habitado y urbanizado, presenta infraestructura eléctrica inexistente instalada, ocasionando que los edificios y espacios públicos no 
cuenten con instalaciones adecuadas, dificultando transitar o movilizarse durante la noche generando inseguridad e incremento de accidentes y/o robos afectando directamente a 51 habitantes 
del fraccionamiento. 

Las acciones a realizar consisten en, instalación de 20 piezas de postes de concreto  pc-13-600, instalación de 8 piezas de estructura "RD20" para media tensión en 13.2 KV, instalación de 4 
piezas de estructura TS20 para media tensión en 13.2 KV, instalación de 4 piezas de estructura AD20 en 13.2 KV, instalación de 4 piezas de estructura 1TR2B para media tensión en 13.2 KV, 
instalación de 2 piezas de estructura "TS30" para media tensión en 13.2 KV, instalación de 6 piezas de retenida tipo "RSA", instalación de  4 piezas de retenida tipo "REA" (retenida de estaca y 
ancla), instalación de 4 piezas de retenida tipo "RDEA" instalaión de 2 piezas de retenida ?RBA?, suministro y colocación de 4 piezas de transformador monofásico (DC1), tendido y conexión de 
800 ML de cable de aluminio semiaislado, tendido y conexión de 650 ML de cable neutranel. 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 01- PRELIMINAR ECONOMICO 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
SAN FELIPE Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

San Felipe (NORESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

San Felipe (NORESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 PRELIMINARES 01/04/2023 28/08/2023 
 2 POSTES 01/04/2023 28/08/2023 
 3 MEDIA TENSIÓN 01/04/2023 28/08/2023 
 4 BAJA TENSIÓN 01/04/2023 28/08/2023 
 5 RETENIDAS 01/04/2023 28/08/2023 
 6 TRANSFORMADOR 01/04/2023 28/08/2023 
 7 CONDUCTOR 01/04/2023 28/08/2023 

Postes de concreto  pc-13-600(20 piezas) instalados y transformador monofásico (DC1)(4 piezas) colocados. 
METAS FISICAS 

BENEFICIOS

Mayor consumo: incrementar la seguridad y la calidad de vida de los habitantes. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  51  2,127  5  0 01/04/2023 

12 00 00
28/08/2023 
12 00 00

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  5  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 
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INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  1,700,000  0  0  0  0  1,700,000  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 1,700,000  0  0  0  0  1,700,000 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  1,465,517 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  0 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
SIN OBSERVACIONES TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,188 Rehabilitación, mantenimiento y ampliación de la infraestructura física y eléctrica en edificios y espacios públicos de los municipios del 

estado de Yucatán. 
7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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ANEXO 3

COPIA CONTRATO DE OBRA
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ANEXO 4

CONVENIO DE CONTRATO
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ANEXO 5

ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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ANEXO 6

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
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